
ANEXO No.  
CONCEPTOS FUNDAMENTALES EN EVALUACIÓN DE TIERRAS1 

 
• Tipo de Utilización de la Tierra (TUT) :  Es una forma específica de uso de la Tierra.  Está descrito por una serie 

de especificaciones técnicas dentro de un marco socioeconómico específico, denominadas atributos. 
 
• Unidad de Paisaje  :(unidad de tierra UT)  Para los propósitos de la Evaluación de Tierras la unidad de paisaje se 

asemeja a la unidad de Tierra.  Es aquella Porción de superficie resultado de la interacción de las características 
biofísicas y socioeconómicas (uso de la tierra) a las cuales se les ha agregado características económicas. 
Sociales (Servicios, viabilidad social, y otras como accesibilidad y normas jurídicas aplicables a los territorios). 

 
• Cualidad de la Tierra.  Es un conjunto de atributos o propiedades que actúan de manera distintiva en su 

influencia sobre la adaptabilidad de la tierra para una clase concreta de uso y que responden integralmente a un 
requerimiento 

 
• Requerimientos :  Requisitos necesarios para la implementación exitosa o marginal de un TUT.  Los 

requerimientos se expresan en términos de cualidades y/o características de la tierra. 
 
TIPOS DE UTILIZACIÓN DE LA TIERRA 
 
Protección - Conservación :  Corresponde a un tipo de uso de la tierra donde persiste la preservación en su estado 
natural o actual de las condiciones que caracterizan dichas áreas con sus valores paisajístico, y/o áreas donde se 
manejan criterios de conservación de los recursos hídricos y bióticos. 
 
Rehabilitación: Corresponde de manera general a la actividad de restauración  Ecológica de suelos y cobertura 
vegetal en las tierras degradadas. A través de proyectos de ingeniería como corrección de cauces, protección de 
taludes, revegetalización educación ambiental entre otros.  
 
Extracción: Corresponde a la explotación de diversos materiales del subsuelo que no son recuperables en el período 
de vida humana tales como carbón, arenas y arcillas para la construcción, roca fosfórica entre otros; también a la 
explotación insostenible de la cobertura arbórea y arbustiva con fines de obtención de madera y leña. 
 
Agricultura : Utilización  y aprovechamiento de las tierras para la producción de alimentos y materias primas naturales 
para los procesos agroindustriales.  Se podría diferenciar el uso agrícola por el sistema empleado en agricultura 
tradicional semimecanizada y agricultura tradicional con tecnología apropiada. Como aquel sistema que utiliza 
parcialmente la maquinaria, probablemente con una tecnología intermedia y fuerza mecánica para su trabajo 
principalmente en lo referente al arado motorizado  con Tractor.   Agricultura con tecnología apropiada como aquella 
donde se practica la labranza mínima (menor disturbación del suelo en la preparación del terreno), control biológico de 
plagas y enfermedades y aplicación de abonos verdes. entre otras prácticas culturales.  
 
Pastoreo:  tipo de uso de la tierra consistente en el aprovechamiento de los pastos, arbustos y/o herbáceas para la 
alimentación del ganado ovino y  bovino principalmente.  Este uso se puede subdividir por intensidad de uso y técnica 
empleada. Se podría subdividir en pastoralismo, ganadería extensiva, semiintensiva o intensiva.  Pastoreo 
incontrolado como aquel que se presenta en zonas altas de Fonzaque Arriba  y áreas de la microcuenca alta de la 
quebrada Honda al sur del municipio y solo permite la cría del ganado no así el levante o engorde; se práctica en 
suelos extremadamente pobres o con limitaciones severas, pero que dentro del contexto ecosistémico amortiguan las 
relaciones biofísicas del entorno y pueden mantener bosques nativos que coadyuven el recargue de acuíferos. 
 
Pastoreo extensivo : practicado en superficies de considerable tamaño, sin rotación de potreros ni practicas 
agriculturales del suelo y que en general tiene bajos rendimientos. 
 
Pastoreo semiintensivo : desarrollado sobre una menor superficie de la unidad productiva, introducción de algunas 
técnicas de manejo de los pastos, adaptación de especies forrajeras, introducción de especies con razas más 
productivas. y donde los rendimientos son mejores. 
 
Recreación y turismo:  Es este caso hace referencia al uso de la tierra que consiste en la explotación o 
aprovechamiento del espacio para el desarrollo de centros vacacionales, instalaciones de descanso, zonas de 
camping, (turismo recreativo) o el uso para actividades ecológicas, o de investigación (turismo ecológico, turismo 
científico o agroturismo).  Cada uno de ellos requiere de unas condiciones ambientales, sociales y culturales diferentes 
que dificultan la definición de unas cualidades únicas.  Se podrían tener como requerimientos principales la 
accesibilidad, la susceptibilidad de amenazas naturales, la seguridad pública las condiciones climáticas, la viabilidad 

                                                                 
1 Tomados básicamente de Andrade, 1990, Notas de Clase para el Curso de Evaluación de Tierras, IGAC, 1990. 



normativa y los servicios. Sin embargo para el caso del Ordenamiento territorial en Guayatá solo se seleccionó la 
accesibilidad, la normatividad , el valor del paisaje y la compatibilidad con el uso actual, pues son variables que 
pueden relacionarse con las cualidades de las unidades del paisaje obtenidas del diagnóstico. 
 
Industria:  Es la producción manufacturera o de transformación de materias primas en forma mecánica o 
electromecánica. No se consideran las ladrilleras dentro de este grupo, porque aún cuando es una transformación de 
la arcilla mediante su cocción se desarrolla de forma artesanal  y en el mismo sitio donde se realiza la extracción. 
 
ASENTAMIENTOS : Corresponde al emplazamiento, instalación de viviendas rurales, centros poblados o zonas 
urbanas  

 
Valor del paisaje. Para los propósitos del EOT, el valor de un paisaje está en función de la morfología, vegetación, 
agua y actuaciones humanas.  La morfología se relaciona con la presencia de paisaje Montañosos, con alta visibilidad, 
con presencia de formas rocosas o de variabilidad en superficie; en la vegetación se analiza la diversidad, la 
frondosidad y la función ecológica, en cuanto al agua se valora su factor dominante en el paisaje, su utilidad y  su 
grado de contaminación; la rareza tiene que ver con su condición de único, raro en la región o el país o aislado, y las 
actuaciones humanas hacen referencia al grado de intervención del hombre y específicamente el grado de deterioro 
por el hombre. 
 
Normatividad :  Cabe destacar que algunas de ellas restringen o prohiben un determinado uso, mientras que 
permiten e incluso facilitan otro.  Dentro de las normas merecen especial atención:  Ley 99 de 1993( art. 61); ley 160 
de 1994; Ley 76 de 1986; Código de recursos Naturales  ; Decreto 2506 de 1961; Resolución 222 de 1994 (Min. 
Ambiente); Resolución 541 de 1994(Min. Ambiente); acuerdo 7 de 1964 (perímetro urbano). Decreto 1504 de 1998 
manejo del espacio publico y 507/99. 
 
Tamaño de la unidad Productiva.  En este caso se toma el tamaño predial promedio en la unidad de paisaje y el 
tamaño promedio de la UAF2 para la misma área.  
 
Accesibilidad. La intención es dar una medida de la proximidad o separación de una actividad o u tipo de uso con 
respecto a los puntos de mercado o de intercambio. Es la cercanía en sentido estricto o el grado de libertad de 
movilidad para participar en diferentes actividades. Las variables que miden este requerimiento son : la distancia al 
centro regional, la frecuencia de transporte y la influencia o densidad de la red vial . Para el caso del proyecto la 
accesibilidad se calificó como óptima, adecuada, restringida seriamente limitada y sin accesibilidad. 
 
Amenaza de degradación del paisaje :  Como requerimiento hace referencia al grado de deterioro que genera un 
tipo de utilización de la tierra determinado, la cualidad de la tierra que permite analizar este requerimiento es la 
degradación actual del paisaje en combinación con el uso actual. 
 
Resistencia, amenaza y grado de erosión. Es un requerimiento para algunos de los tipos de utilización de la tierra, 
principalmente para los que tiene que ver con la actividad agropecuaria como la agricultura, el pastoreo y para los 
programas de rehabilitación. Para una unidad de paisaje determinada, se evalúa la presencia de un determinado tipo y 
grado de erosión y la resistencia específica que tiene ese TUT al tipo de erosión así por ejemplo si existe un grado de 
erosión severo caracterizado por carcavamiento generalizado la aptitud para agricultura semimecanizada es N (no 
apto) mientras por Rehabilitación es altamente apto. 
 
Estabilidad del Terreno. Tiene que ver con la firmeza o grado de dinámica del terreno en condiciones naturales o 
ante la acción de un determinado tipo de utilización, llámese pastoreo, agricultura semimecanizada o Asentamientos.  
Se mide por la presencia de un determinado tipo de procesos morfodinámicos y por la resistencia que ofrece el TUT 
ante dicho proceso. Se califica en estable, Ocasionalmente Inestable, Potencialmente Inestable o completamente 
inestable según la presencia actual de un determinado proceso o de condiciones actuales para que ocurra el proceso. 
Servicios domiciliarios : Un requerimiento al mismo tiempo que es una cualidad se evalúa por la presencia o 
ausencia de los servicios públicos básicos de acueducto, alcantarillado y energía eléctrica , el porcentaje de 
cubrimiento de los mismos y la calidad del servicio.  Es un indicador de evaluación importante para la instalación de 
asentamientos, zonas de interés turístico, y establecimientos industriales y comerciales. 
 
Viabilidad Social. Hace referencia a la posibilidad social de que un determinado tipo de utilización de la tierra pueda 
darse dado la aceptación de la comunidad. En este caso la viabilidad se enfoca únicamente a la compatibilidad de un 
determinado uso frente al desplazamiento de una población asentada de forma dispersa o concentrada. 
  
Potencial Minero. Definido según loa presencia del materiales geológicos de importancia económica y cuya 
extracción es viables técnica y económicamente. 
 

                                                                 
2 UAF: Unidad agrícola familiar.  


